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Acta de Comisión de Calidad del MUI FPTE 

Fecha: 

04-07-2023 

Lugar donde se celebra 

 
https://unex.es.zoom.us/j/98676080291?pwd=NkpkK3RjNUhnWm8vQ3kzMjBUN0Irdz09 

  
(ID de reunión:  986 7608 0291   -     Código de acceso:  647784) 

 

Hora de 
comienzo: 

18:38 

Hora de 
finalización: 

20:10 

Coordinador: 
Gordillo Merino, Adrián  
 

Secretaria: 
Núñez-Barranco Fernández, Coral 

 
Relación de asistentes: 

 
Miembros de la CCT:  
Gordillo Merino, Adrián (Coordinador) 
Núñez-Barranco Fernández, Coral (Secretaria) 
Fernández Sánchez, Mª Jesús (Representante del PDI, Responsable SAIC) 
Simón García, Nuria (Representante del alumnado) 
Gragera Rodríguez, Christian (Representante del PAS) 
 
 

Miembros de la comisión que justifican su inasistencia: 

 
Miembros de la comisión que no asisten: 

 
Orden del día:  

1. Validación, si procede, de las fichas docentes 12a de las diferentes asignaturas de la titulación. 
2. Propuesta de guía de elaboración de TFM para la titulación. 
3. Ruegos y preguntas. 

 
Acuerdos-Desarrollo de la sesión 

1. Validación, si procede, de las fichas docentes 12a de las diferentes asignaturas de la titulación. 

Se validan las fichas 12a por unanimidad.  

2. Propuesta de guía de elaboración de TFM para la titulación. 

El Sr. Cooordinador procede a revisar las aportaciones al borrador de la guía tratándose los 
siguientes puntos:  

• Añadir encabezado o pie de página indicando el máster.  
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• Actualizar el índice. 
• Modalidades: cuantitativa o cualitativa, revisión sistemática, meta-análisis, bibliometría y 

estudio de caso. Se consensúa que los ejemplos de artículos publicados de cada modalidad 
sean, a ser posible, de los TFM realizados en el máster. 

• Estructura y formato: debe ser coherente con la modalidad de trabajo elegida y con el 
formato de TFM. Añadir el código ético, el informe antiplagio, normas de la revista y 
recomendación al alumnado de pedir el informe a la Comisión de Bioética de la UEx, si la 
muestra son personas. En cuanto a los anexos se considera necesario incluir las normas de 
revista, metodológico y bibliográfica.   

• Defensa: carácter público y ante tribunal. 
• Calificaciones: se ajustará a la normativa vigente y se pone como nota al pie la normativa en 

vigor. 
• Rúbrica: la profesora M. Jesús sugiere solicitar al profesor Manuel Montanero la rúbrica que 

suele utilizar. En la próxima reunión de coordinación horizontal del profesorado de 
titulación, se abordará la discusión sobre  los tipos de anexos a incluir en el TFM y sobre la 
obligación o no del uso de la rúbrica por parte del profesorado.  
 

3. Ruegos y preguntas. 

Nada que deba reseñarse. 

 

 

Fecha de aprobación:  

21 de septiembre de 2023 

Firma la secretaria 

 

Coral Núñez-Barranco Fernández 

VºBº del coordinador 

 

Adrián Gordillo Merino 
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